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VISTO el presente Expediente Nro. 4061-1188211/2022, por el 

cual la SECRETARIA DE SALUD solicita la contratación del servicio de realización de tareas 

referentes a la promoción sobre el HIV, mediante difusión de las medidas de prevención y 

testeos voluntarios, acompañamiento en la adhesión al tratamiento antirretroviral, 

inclusión de pacientes HIV positivo y con necesidades económicas a través de diversas _ 

actividades en todo el partido de La Plata por un (1) mes con destino a Despacho 

Secretaria de Salud, según Solicitud de Pedido N9321/2022, obrante a fs.3; y | 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección General de Compras y Suministros y la Secretaria de 

Salud han confeccionado el PLIEGO de BASES y CONDICIONES y ANEXO 1 tendiente a 

lograr la adquisición de lo mencionado en el exordio. 

Que en consecuencia se está en condiciones de dictar el acto 

administrativo que posibilite la concreción del respectivo llamado. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19: Apruébese el PLIEGO DE BASES y CONDICIONES para la contratación del 

servicio de realización de tareas referentes a la promoción sobre el HIV, mediante difusión 

de las medidas de prevención y testeos voluntarios, acompañamiento en la adhesión al 

tratamiento antirretroviral, incusión de pacientes HIV positivo y con necesidades 

, económicas a través de diversas actividades en todo el partido de La Plata por un (1) mes 

-con destino a Despacho Secretaria de Salud.- 

ARTICULO 29: Llamase a Compra Directa Excepcional N9226 del 2022, para la 

contratación del servicio de realización de tareas referentes a la promoción sobre el HIV, 

mediante difusión de las medidas de prevención y testeos voluntarios, acompañamiento 

en la adhesión al tratamiento antirretroviral, inclusión de pacientes HIV positivo y con 

necesidades económicas a través de diversas actividades en todo el partido de La Plata 

por un (1) mes de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones y Anexo I Especificaciones 

Técnicas y Operativas del Servicio que por la presente se aprueba y que regirá la Compra 

Directa Excepcional respectiva.- 
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ARTICULO 30 : El presente D ecr á 
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